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RESUMEN 

 

En el presente trabajo de investigación se realizó una evaluación fisioterapéutica mediante 

un test de valoración y entrevista, teniendo como objetivo general determinar el 

diagnóstico situacional de síndrome cruzado superior en trabajadores del mercado “La 

Perla”, Chimbote- 2020. Al ser esta alteración muy común en nuestra sociedad, nos hemos 

enfocado en realizar esta investigación. La presente investigación es de tipo descriptivo y 

con un diseño pre-experimental. Es una investigación documental, dado que se recolecto 

datos de los registros correspondientes al año 2020. La población estuvo constituida por 

80 trabajadores de ambos sexos en edad adulta, correspondiente a un diseño muestral es 

por conveniencia. El instrumento de investigación fue una recolección de datos. El plan 

de análisis fue el uso de la estadística descriptiva y prueba de t-student. Finalmente, se 

espera como resultados que más de 50 % de los trabajadores del mercado mayorista “La 

Perla” tenga el síndrome cuadrado superior. 
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ABSTRACT 

 

In the present research work, a physiotherapeutic evaluation was carried out through an 

assessment test and interview, with the general objective of determining the situational 

diagnosis of superior crossed syndrome in workers of the "La Perla" market, Chimbote- 

2020. As this alteration is very common in our society, we have focused on conducting 

this research. This research is descriptive and with a pre-experimental design. It is a 

documentary investigation, since data was collected from the records corresponding to the 

year 2020. The population consisted of 80 workers of both sexes in adulthood, 

corresponding to a sample design for convenience. The research instrument was a data 

collection. The analysis plan was the use of descriptive statistics and the t-student test. 

Finally, it is expected as results that more than 50% of the workers of the wholesale market 

"La Perla" have the superior square syndrome. 
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INTRODUCCION 

1. Antecedentes y fundamentación científica 

1.3.Antecedentes 

Internacionales  

En estudios similares a esta investigación, Almeida Villegas (2019) tuvo como 

objetivo de su estudio, buscar encontrar si la liberación miofascial era efectiva en el 

tratamiento del síndrome cruzado superior de los trabajadores de la Cooperativa 

Ambato. La muestra estuvo conformada por 20 trabajadores diagnosticados en edades 

de 20 a 50 años en la mencionada cooperativa. Se contó 6 pacientes del sexo femenino 

que pertenecen al 30% y el 70% corresponde a 14 pacientes masculinos, tomando en 

cuenta como edad mínima 20 años y edad máxima de 50 años, donde el 30% son 

pacientes entre 20-30 años, el 50% entre 31-40 años y el 20% entre 41-50 años. Al 

término de su estudio realizado, concluyo que la liberación miofascial si era efectiva 

en un 91%. 

En la siguiente investigación Mujawar y Sagar (2019) se plantearon como 

objetivo determinar la prevalencia del síndrome cruzado superior en los trabajadores 

de una lavandería. La muestra fue 50 trabajadores de esta lavandería. Con respecto a 

los resultados después de haber realizado la aplicación de la evaluación a los 

trabajadores se evidencia que solo 14 de los trabajadores fueron diagnosticados de 

síndrome cruzado superior. Al final de la investigación concluyeron que el 28% de  

sus trabajadores tenían síndrome cruzado superior, siendo de poca prevalencia de este 

síndrome en la lavandería. 

Por otro lado, Martin Hernández (2018) en su investigación realizada a un 

grupo de 45 percusionistas tuvo como objetivo buscar encontrar la prevalencia del 

síndrome cruzado superior en percusionistas. La muestra de su investigación estuvo 

conformada por 45 percusionistas. Terminada su investigación, los resultaos dieron 

que del 100 %, solo el 28,88% tenían síndrome cruzado superior. Finalmente 



2 
 

concluyo que la incidencia de síndrome cruzado superior de su muestra ya tomada 

era del 28,88% 

Montenegro, Berrazueta (2018) en la universidad Técnica de Ambato, 

tuvieron como objetivo “diagnosticar si el síndrome cruzado superior influía en los 

dolores de la región cervical que presentaban en su personal administrativo de la 

Universidad Técnica de Ambato”. La muestra de su investigación estaba formada por 

223 funcionarios. Obtuvieron como resultados que el 37.21% presentan síndrome 

cruzado superior mientras que por otro lado el 16.13% no lo presentan este 

desequilibrio muscular, asimismo un 46.66% no presentaron ningún síntoma de 

padecer el síndrome cruzado superior. Al finalizar la investigación concluyo que el 

síndrome cruzado superior no influye en las cervicalgias que presentaban el personal 

administrativo de la Universidad Técnica de Ambato. 

La investigación de Martínez Merinero (2017) en cual su objetivo era 

encontrar la relación entre la posición de cabeza adelantada con la movilidad de 

región del cráneo- columna cervical y el grado de dolor de la zona cervical con la 

posición adelantada de la cabeza. La muestra de esta investigación contó con la 

participación de 96 sujetos, 64 controles (posición no adelantada de la cabeza) y 32 

casos (posición adelantada de la cabeza). En ambos grupos se realizó la fotometría 

del ángulo cráneo-cervical, y se analizó el grado de mecano sensibilidad de los tejidos 

musculares, neurales y articulares, el grado de movilidad del raquis cervical, la 

presencia e intensidad de dolor cráneo-cervical y el grado de discapacidad asociada 

al dolor de cuello. Al analizar los datos no se pudo encontrar una relación significativa 

entre la posición de cabeza adelantada y el dolor de cuello (p = 0,109), el dolor de 

cabeza (p = 0,008), ni el índice de discapacidad (p = 0,111). Al término de su 

investigación concluyo que no hubo relación de la posición descrita con el dolor 

cráneo-cervical o grado de discapacidad asociado al dolor de cuello.  

En su investigación Chávez Vera (2015) tuvo como objetivo estudiar la 

correlación del síndrome cruzado superior o proximal y la cervicalgia mediante 

pruebas posturales y evaluación presencial en las personas que acudiendo al servicio 

de terapia física y rehabilitación. La muestra estuvo constituida por 32 participantes 
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escogidos para realizar la investigación. Al finalizar su investigación, encontró una 

mayor incidencia de síndrome cruzado superior en sexo femenino (59%) en 

comparación con el sexo masculino (41%), así como identificaron que las edades en 

que se ve una mayor incidencia de este desequilibrio muscular se dan entre los 35 a 

45 años (41%). Finalizando la investigación concluyo que la mayoría de las 

cervicalgias se debe a causa del síndrome cruzado superior. 

Por otro lado, la investigación de Bravo et al (2013) tuvo como objetivo 

valorar la presencia de síndrome cruzado superior en los niños(a) de todos los grados 

de básica de una escuela fiscal. La valoración del síndrome cruzado superior se 

realizará mediante de una evaluación postural, donde la muestra será de 368 

estudiantes seleccionados. Después realizado la evaluación postural, se identificó que 

el 58% presentaron Síndrome Cruzado Superior y el 42% no lo presentaron. Del 

estudio anteriormente mencionado, de los 214 estudiantes 100% que presentaron 

síndrome cruzado superior, el 51% corresponden a hombres y el 49 % corresponden 

a mujeres. Se pudo llegar a la conclusión que existe una presencia de síndrome 

cruzado superior en los niños del sexo masculino. 

Por último, la investigación de Ramón et al. (2011) donde el objetivo era 

realizar una valoración del síndrome cruzado superior y plantear un tratamiento 

preventivo y terapéutico para los estudiantes de la unidad educativa. La valoración se 

realizó con una muestra de 416 estudiantes que fueron seleccionados para realizar la 

investigación. Una vez finalizada la investigación se identificaron que 214 (58.15%) 

presentaron síndrome cruzado superior y 154 (41.85%), no presentaron. De los 214 

(100%) estudiantes que presentaron Síndrome Cruzado Superior, 109 (50.93%) 

corresponde a hombres y 105 (49,06%) corresponde a mujeres; la prevalencia en 

ambos sexos. Llegando a la conclusión que en la prevalencia de ambos sexos no existe 

una gran diferencia. 

            Nacionales 

La investigación de Farceque (2019) en su estudio realizado a adolescentes de 

dos colegios en la ciudad de lima, donde buscaba encontrar la relación entre el 

síndrome cruzado superior y la mordida cruzada en adolescentes dos instituciones 
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educativas diferentes, la muestra fue de 110 estudiantes seleccionados para realizar la 

investigación, una vez realizado el estudio se halló que el 39,1% de estudiantes 

presentaron signo positivo del síndrome cruzado superior. Al término de su 

investigación concluyo que existe una significativa relación entre el síndrome cruzado 

superior y la mordida cruzada. 

Así mismo, la investigación de Nolasco Trujillo (2018) en su estudio realizado 

a alumnos de la carrera técnica en fisioterapia, se planteó como objetivo de estudio 

encontrar la relación entre el síndrome de posición adelantada de la cabeza y el 

acortamiento de psoas en estudiantes de 3-4 ciclo de la carrera de fisioterapia del 

Instituto Arzobispo Loayza. La muestra fue la totalidad de alumnado de ambos ciclos 

que fueron 74 alumnos. En los resultados de su investigación encontraron que el 

87.7% presentaron ante pulsión de cabeza que unas principales características de 

presentar síndrome cruzado superior y solo el 12.3% presentaron una posición neutra 

de cabeza. 

Por otro lado, La investigación de Rodríguez (2011) en su estudio de la 

efectividad de la terapia de liberación miofascial en el tratamiento de la cervicalgia 

mecánica en el ámbito laboral. En donde su objetivo era valorar la efectividad y el 

coste-efectividad de la terapia de la liberación miofascial en pacientes con cervicalgia 

mecánica a diferencia de la fisioterapia manual convencional. La muestra de esta 

investigación, se contó con la participación 59 pacientes agrupados en dos grupos 

diferente, en un grupo control y un grupo experimental. La periodicidad del 

tratamiento fue diaria y el seguimiento aplicado fue de 3 meses. Las evaluaciones 

previas y posteriores a la intervención abarcaron la valoración del dolor, la 

discapacidad, la calidad de vida, los rangos activos de movilidad cervical, el ángulo 

craneovertebral, las sesiones de fisioterapia realizadas, los costes de la asistencia 

sanitaria, las recidivas y el consumo de medicamentos post-tratamiento. Al analizar 

los resultados indicaron que ambos programas de tratamiento fisioterapéutico 

sirvieron en la reducción del dolor y de la discapacidad, y en la mejora de calidad de 

vida y de los rangos de movimiento de región cervical y en la mejora de la posición 

adelantada de la cabeza. Al terminado de a investigación se pudo determinar que los 
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pacientes que fueron tratados con el tratamiento de liberación miofascial presentaron 

una disminución en la cantidad de sesiones de tratamiento y a un costo mucho menor 

y mayor resultados clínicos.  

Locales 

Vargas G. Et al (2017) en su investigación su objetivo era determinar la 

incidencia el síndrome cruzado superior con cervicalgia en el hospital III essalud - 

Chimbote. La muestra estaba compuesta por 80 pacientes diagnosticados de 

cervicalgia. Al término de su estudio indicaron una mayor incidencia de síndrome 

cruzado superior en sexo femenino (74%) en comparación con el sexo masculino 

(26%) así como identificaron que las edades en que se ve una mayor incidencia de 

este desequilibrio muscular se da entre los 55 a 64 años (49%), concluyendo que las 

mayorías de las cervicalgias se debe a causa del síndrome cruzado superior. 

Fundamentación científica 

Janda (1987) identifico que la respuesta muscular era similar al dolor crónico 

al de las personas que presentan lesión de neurona motora superior, determino que el 

desequilibrio muscular era contralado por SNC. Asimismo, creía que la contractura o 

espasmo muscular es predominante y la debilidad era causa de la inhibición reciproca 

del musculo acortado antagonista. 

Chaitow (2002) definió como el acortamiento de la parte superior de los 

músculos trapecios, pectoral mayor y elevador de la escapula y la debilidad de los 

músculos romboides, serrato anterior, parte media y baja del trapecio y los escalenos.  

Así mismo Mujawar y Sagar (2019) nos menciona que el síndrome cruzado 

superior es consecuencia de la debilidad de un conjunto de músculos y tensión en 

otros conjuntos de músculos. La debilidad de los flexores del cuello profundo y los 

pectorales y el esternocleidomastoideo tensos contribuyen a este síndrome. Los 

trabajadores que mantienen una mala postura como los que trabajan en una lavandería 

son más propensos a tener este síndrome debido a la naturaleza de su trabajo. 

Por otro lado, Pinzón Ríos (2015) describe que una persona que presenta este 

síndrome muestra cifosis dorsal, una excesiva extensión de cabeza, los hombros están 
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redondeados, flexores profundos del cuello, romboides y serrato anterior presentan 

debilidad y acortados los músculos pectorales, trapecio superior y elevador de la 

escápula 

La primera alteración que exhiben los sujetos con Síndrome cruzado superior 

es el desequilibrio muscular, que puede producirse por dolor o por un déficit 

propioceptivo. La definición clásica del desequilibrio muscular del SCS estaba 

formado principalmente por la inhibición del trapecio inferior, flexores profundos del 

cuello y romboides. y el acortamiento de trapecio superior, elevador de la escápula, 

pectoral mayor y suboccipitales (Page et al., 2010). 

La mala postura es un importante factor de síndrome cruzado superior. Por 

mucho tiempo, los investigadores encontraron incidencia de este síndrome en 

trabajadores de lavanderías, mercados y otras personas donde su trabajo le exige 

mucha flexión y torsión. Las personas que corren el riesgo de tener el síndrome son 

las personas que pasan demasiado tiempo encorvadas sobre una computadora portátil 

o un teléfono inteligente. (Dan Brennan, 2021) 

Asimismo, la postura es importante para la columna cervical. La mala postura, 

la obesidad y debilidad de la musculatura abdominal, cambian la estática de la 

columna, aumentando las curvas normales, lumbares y dorsales, y tienen que 

compensarse la inclinación de la columna cervical hacia delante. También los trabajos 

que requieran encorvar la espalda y flexionar el cuello exigen mayor tensión y 

producen fatiga muscular. Todas estas alteraciones posturales habrán de corregirse si 

se quiere controlar el dolor cervical. También la tensión emocional hará que se 

contraigan los músculos del cuello. Una persona nerviosa y tensa suele tardar más en 

recuperarse. (SECOT ,2012) 

 

Según Cruces et al.  (2017) con la presencia de algunos síntomas, se puede 

identificar el síndrome cruzado superior y permite realizar una evaluación correcta. 

Síntomas como; dolor referido al tórax, hombros y brazos. De dolor del tipo anginoso, 

acompañado de disminución de la capacidad respiratoria. 



7 
 

Lee et al. (2018) con el pasar del tiempo, este de desequilibrio neuromuscular 

produce un movimiento incorrecto en la articulación, principalmente en la región 

cervical. Este síndrome lo conforman varias alteraciones posturales, como cabeza 

adelantada, reducción de la lordosis cervical y disfunciones del movimiento. En la 

actualidad la evidencia científica verifico la relación entre las disfunciones de la 

coordinación en la musculatura del cuello y el dolor en la región cervical. 

 

2. Justificación de la investigación 

La presenta investigación se justifica de manera práctica dado que contribuirá a 

identificar una alteración postural como el síndrome cruzado superior en los 

trabajadores del mercado mayorista “La Perla”  

También se justifica de manera social, debido a que el conocimiento científico 

será de beneficio para las personas que trabajan en el mercado.  

La causa más frecuente de este trastorno se debe a malos hábitos que en ocasiones 

generan patologías estructurales que se pueden evitar con una correcta higiene 

postural. 

Finalmente, la presente investigación se justifica de manera científica, dado que 

el nuevo conocimiento alcanzado se inserta en todo el andamiaje del 

conocimiento científico. 

3. Planteamiento del problema 

¿Cuál es el diagnostico situacional del síndrome cruzado superior en trabajadores 

del mercado la perla, Chimbote - 2020 

4. Conceptualización y operacionalización de la variable 
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DEFINCION CONCEPTUAL 

DE LA VARIABLE 

DEFINICION 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES  INDICADORES 

TIPO DE 

ESCALA O 

MEDICION 

Síndrome cruzado superior: Esta 

patología es una  alteración 

postural de nuestro cuerpo en la 

cual los músculos tónicos, 

encargados de mantener nuestra 

postura erguida como los que se 

localizan en la zona lumbar o 

cervical, se acorten o contraigan 

más de la  cuenta y, nuestros 

músculos físicos, encargados 

principalmente de las 

contracciones voluntarias como 

por ejemplo son el recto del 

abdomen o flexores de cuello, se 

estiren o inhiben más de lo 

normal. (Molero S., 2019) 

 

La recolección de datos 

se dará mediante un 

cuestionario de 7 

preguntas 

Edad 

15-25 años 

Cuantitativa  

26-35 años 

46-55 años  

56-65 años 

66-75 años 

Sexo 
Masculino 

Femenino 

Carga de trabajo 

menos de 5 kilos 

5 a 10 kilos 

10 a 20 kilos 

20 a más kilos 

Dolor 

Intenso 

Moderado 

Bajo 

Ubicación del 

dolor 

Cuello  

Cabeza  

Hombros 

Jornada laboral 

Menos de 4 horas 

4 a 6 horas 

6 a 12 horas 

Mas de 12 horas 

Postura laboral 
Sentado 

De pie 

El síndrome cruzado 

superior se evaluara 

mediante la 

VALORACIÓN DEL 

SÍNDROME 

CRUZADO 

SUPERIOR realizado 

por Jessenia  Elizabeth 

Ramón Peñafiel, 

Stefanía Betzabeth 

Rodríguez Martínez, 

Cabeza 

adelantada  

Si 

Cuantitativa  

No 

Rectificación de 

lordosis cervical 

Si 

No 

Hombros 

protruidos y 

redondeado 

Si 

No 

Escapulas aladas Si 
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5. Hipótesis 

La presente investigación es de tipo descriptivo y según Hernández y Mendoza 

(2018), dichas investigaciones no requieren de la formulación de la hipótesis 

6. Objetivos  

6.1. Objetivo general: 

Determinar la frecuencia del síndrome cruzado superior en trabajadores del 

mercado ecológico “La Perla”, Chimbote, 2020 

6.2. Objetivo específico: 

• Identificar la frecuencia del síndrome cruzado superior en trabajadores del 

mercado “La Perla”, según edad. 

• Identificar la frecuencia del síndrome cruzado superior en trabajadores del 

mercado “La Perla”, según sexo. 

• Identificar la frecuencia del síndrome cruzado superior en trabajadores del 

mercado “La Perla”, según dolor. 

• Identificar la frecuencia del síndrome cruzado superior en trabajadores del 

mercado “La Perla”, según carga de trabajo. 

• Identificar la frecuencia del síndrome cruzado superior en trabajadores del 

mercado “La Perla”, según jornada laboral. 

• Identificar la frecuencia del síndrome cruzado superior en trabajadores del 

mercado “La Perla”, según postura laboral. 

María Isabel Serrano 

González. 

No 

Cifosis torácica 

incrementada 

Si 

No 
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1. Tipo de diseño de investigación 

Tipo y diseño de investigación 

Según la su finalidad la investigación es de tipo básica y según su alcance 

es de tipo descriptiva. El diseño de investigación es no experimental 

(Hernández y Mendoza, 2018). 

2. Población y muestra 

Población 

La población fue conformada por los trabajadores del mercado mayorista 

“La perla” de Chimbote, durante el 2020. 

Muestra 

Las muestras fueron (80 trabajadores) de 15 a 75 años del mercado 

mayorista “La perla” de Chimbote, durante el 2020. El diseño muestral es 

no probabilístico (o por conveniencia) dado que se va trabajar con todos 

los estudiantes de 15 a 75 años (Hernández y Mendoza, 2018). 

Criterios de inclusión: 

• Trabajadores residentes del mercado mayorista “La perla” de 

Chimbote 

• Trabajadores de 15 años a mas  

Criterios de exclusión: 

• Trabajadores informales 

• Niños  

3. Técnicas e instrumentos de investigación 

La técnica de investigación será la observación, análisis y encuesta. El 

instrumento de investigación que se utilizó fue un cuestionario elaborado 

por el investigador que pretende determinar el grado de dolor. El 
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cuestionario consiste en 6 preguntas, así mismo se utiliza el test para 

determinar síndrome cruzado superior y que fue tomado de la tesis que 

tiene como nombre “valoración del síndrome cruzado superior y proponer 

un plan de manejo preventivo y kinesioterapéutico para los/las estudiantes 

de la unidad educativa unen, azogues. año 2010”  de los autores: Jessenia 

Elizabeth Ramón Peñafiel, Stefanía Betzabeth Rodríguez Martínez, María 

Isabel Serrano González. (ver anexo 1). 

4. Procesamiento y análisis de la información  

Los datos fueron recolectados mediante la aplicación de una valoración del 

síndrome cruzado superior, de igual manera un cuestionario y se procesaron y 

analizaron mediante la estadística descriptiva. Se utilizo el programa de Excel para 

dicho pensamiento. 
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RESULTADOS 

Determinar la frecuencia del síndrome cruzado superior en trabajadores del mercado 

ecológico “La Perla”, Chimbote, 2020.  

Tabla 1. 

 

 

 

 

 

 

 

De la Tabla 1, según el test de evaluación realizado a los trabajadores del mercado “La Perla” 

se obtuvo que de 67 personas de la población, el 83,8% (54) dieron positivo al test de 

evaluación de síndrome cruzado superior y 16.2 %  (13) de los trabajadores representado 

dieron negativo 

Identificar la frecuencia del síndrome cruzado superior en trabajadores del mercado “La 

Perla”, según edad. 

Tabla 2. 

Frecuencia de síndrome cruzado superior según edad  

Edad 

Síndrome cruzado superior  

Positivo Negativo 

N % N % 

15 - 25 AÑOS 9 13.4% 11 84.6% 

26 - 35 AÑOS 8 11.9% 1 7.7% 

46 - 55 AÑOS 28 41.8% 1 7.7% 

56 - 65 13 19.4% 0 0.0% 

> 66 9 13.4% 0 0.0% 

Total 67 100.0% 13 100.0% 

Fuente. Base de datos SPSS 

Síndrome cruzado N % 

Positivo 67 83,8 

Negativo 13 16,3 

Total 80 100,0 

      Fuente. Base de datos 

SPSS 
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En la Tabla 2, de acuerdo los resultados observamos que, de los 67 trabajadores del mercado 

“La Perla” que presentan síndrome cruzado superior, el 41.8% pertenecen a la edad de 46 – 

55 años, el 19.4% en la edad de 56 – 65 años, el 13.4% en la edad de 15 – 25 años y mayores 

a 66 años respectivamente, y el 11.9% a la edad de 26 – 35 años. En cuanto a los trabajadores 

con diagnostico negativo, el 84.6% pertenecen a edad de 15 – 25 años, 7.7% pertenecen a la 

edad de 26 – 35 años y  7.7% pertenecen a la edad de 46 – 55 años. 

Identificar la frecuencia del síndrome cruzado superior en trabajadores del mercado “La 

Perla”, según sexo. 

Tabla 3. 

Frecuencia de síndrome cruzado superior según sexo 

Sexo 

Síndrome cruzado superior 

Positivo Negativo 

N % N % 

Femenino 38 56.7% 4 30.8% 

Masculino 29 43.3% 9 69.2% 

Total 67 100.0% 13 100.0% 

Fuente. Base de datos SPSS 

En la Tabla 3, de los resultados se observa que de los 67 trabajadores del mercado “La Perla” 

que presentan síndrome cruzado superior, el 56.7% son del sexo femenino y el 43.3% del 

sexo masculino. Por otro lado, los trabajadores con diagnostico negativo, el 30.8% son del 

sexo femenino y el 69,2% del sexo masculino. Se pudo identificar que el sexo femenino tiene 

una mayor frecuencia del síndrome cruzado superior.  
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Identificar la frecuencia del síndrome cruzado superior en trabajadores del mercado “La 

Perla”, según nivel de dolor.  

Tabla 4 

Frecuencia de síndrome cruzado superior según nivel de dolor  

Nivel de dolor 

Síndrome cruzado superior 

Positivo Negativo 

N % N % 

No presenta 2 3.0% 3 23.1% 

Bajo 9 13.4% 8 61.5% 

Moderado 53 79.1% 2 15.4% 

Intenso 3 4.5% 0 0.0% 

Total 67 100.0% 13 100.0% 

Fuente. Base de datos SPSS 

En la Tabla 4, de acuerdo los resultados observamos de los 67 trabajadores que presentan 

síndrome cruzado superior, 2 personas que representa el 3.0% de la población no presentan 

dolor, de igual manera se observa 9 personas que representa el 13.4% de la población 

presentan un dolor bajo, así mismo se observó que 53 personas que representan al 79.1 % 

presentan un dolor moderado, por último, se observó que 3 personas que representa el 4.5 % 

presentan un dolor intenso. En cuanto los trabajadores de diagnóstico negativo, el 61.5 % 

presentaban un dolor bajo, el 23.1% no presentaban dolor, el 15.4% presentan dolor 

moderado. 
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Identificar la frecuencia del síndrome cruzado superior en trabajadores del mercado “La 

Perla”, según cantidad de peso. 

Tabla 5. 

Frecuencia de síndrome cruzado superior según cantidad de peso 

 

Cantidad de 

peso  

Síndrome cruzado superior  

Positivo Negativo 

N % N % 

< 5 kilos 18 26,9% 4 30,8% 

5 - 10 kilos 36 53,7% 8 61,5% 

10 - 20 kilos 11 16,4% 1 7,7% 

> 20 2 3,0% 0 0,0% 

Total  67 100,0% 13 100,0% 

Fuente. Base de datos SPSS 

De acuerdo los resultados se observan que 18 personas que representa el 26,9 % de la 

población cargan menos de 5 kilos durante un día de trabajo, de igual manera se observa 36 

personas que representa el 53.7% cargan entre 5-10 kilos, así mismo se observó que 11 

personas que representan al 16,4% cargan entre 10- 20 kilos, por último, se observó que 2 

personas que representa el 3,0% cargan más de 20 kilos. Por otro lado, de los trabajadores de 

diagnóstico negativo, el 61.5 cargan entre 5-10 kilos, el 30.8% cargan menos de 5 kilos, el 

7.7% cargan entre 10- 20 kilos. 
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Identificar la frecuencia del síndrome cruzado superior en trabajadores del mercado “La 

Perla”, según jornada laboral. 

Tabla 6. 

Frecuencia de síndrome cruzado superior según jornada laboral 

Fuente. Base de datos SPSS 

 

De acuerdo los resultados se observan que 8 personas que representa el 11.9% de la población 

trabajan entre 4 a 6 horas, de igual manera se observa 46 personas que representa el 68,7% 

trabajan entre 7 a 12, por último, se observó que 13 personas que representa el 19,4 % trabajan 

más de 12 horas diarias. Así mismo la personas con diagnostico negativo, el 53.8% trabajan 

entre 7-12 horas al día y el 46.2% trabajan entre 4.6 horas diarias. 

 

Jornada 

laboral 

Síndrome cruzado superior 

Positivo Negativo 

N % N % 

4 - 6 

HORAS 
8 11,9% 6 46,2% 

7 - 12 

HORAS 
46 68,7% 7 53,8% 

> 12 

HORAS 
13 19,4% 0 0,0% 

TOTAL 67 100,0% 13 100,0% 
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Identificar la frecuencia del síndrome cruzado superior en trabajadores del mercado “La 

Perla”, según postura laboral. 

Tablas 7. 

Frecuencia de síndrome cruzado superior según postura laboral 

 

 

Fuente. Base de datos SPSS 

 

De acuerdo los resultados se observan de los 67 trabajadores que presentan síndrome cruzado 

superior, el 53.7% se mantiene de pie cargando peso, el 29.9% se mantiene sentado, así 

mismo se observó que el 16.4% % se mantiene de pie. En cuanto los trabajadores de 

diagnóstico negativo, el 69.2% se mantienen de pie cargando peso, el 23.1% se mantiene 

sentado sin embargo el 7,7% se mantiene de pie. 

 

 

 

 

 

Postura 

Laboral 

Síndrome Cruzado Superior 

Positivo Negativo 

N % N % 

DE PIE 11 16,4% 1 7,7% 

DE PIE 

CARGANDO 

PESO 

36 53,7% 9 69,2% 

SENTADO 20 29,9% 3 23,1% 

total  67 100,0% 13 100,0% 
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ANALISIS Y DISCUSION 

De acuerdo a los resultados obtenidos respecto al primer objetivo “Determinar la frecuencia 

del síndrome cruzado superior en trabajadores del mercado ecológico La Perla” se identificó 

mediante el test de evaluación, que el 83,8% de la población d ieron positivo de síndrome 

cruzado superior y el 16,3% dieron negativo. Por lo que más de la mitad de la población sufre 

síndrome cruzado superior, que puede ser el causante de dolores y molestias durante el día 

laboral. Esto concuerda con la investigación de Bravo et al (2013) se identificó que el 58% 

presentaron Síndrome Cruzado Superior y el 42% no lo presentaron. Sin embargo, en el 

estudio presentado por Martin Hernández (2018) donde se concluyó que del 100% de su 

población estudiada, dieron positivo a síndrome cruzado superior el 28,88%, que está por 

debajo de la mitad de su población. Así mismo en él estudio presentado por Mujawar y Sagar 

(2019) realizado en trabajadores de una lavandería concluyo que solo 14 trabajadores dieron 

positivo correspondiente al 28% de la población. También el estudio presentado por 

Montenegro (2018) donde buscaba diagnosticar el síndrome cruzado superior en la 

universidad, concluyo que el 37,21% presentaban síndrome cruzado superior mientras que el 

16,13% no lo presentan este desequilibrio muscular, asimismo un 46.66% no presentaron 

ningún síntoma de padecer el síndrome cruzado superior. Por último, en el estudio de 

Mujawary Sagar (2019) concluyo que, de los 50 trabajadores estudiados de una lavandería, 

solo fueron 14 trabajadores que dieron positivo a la evaluación de síndrome cruzado superior.  

 

De acuerdo a los resultados obtenidos respecto al segundo objetivo “Identificar la frecuencia 

del síndrome cruzado superior en trabajadores del mercado “La Perla”, según edad” se 

determinó mediante una encuesta y evaluación, que de los 67 trabajadores del mercado “La 

Perla” que presentan síndrome cruzado superior, el 41.8% pertenecen a la edad de 46 – 55 

años, el 19.4% en la edad de 56 – 65 años, el 13.4% en la edad de 15 – 25 años y mayores a 

66 años respectivamente, y el 11.9% en la edad de 26 – 35 años. Por lo que se puede afirmar 

que los señores de edades de 46 a 55 años son los que más padecen el síndrome cruzado 

superior en el mercado. Por otro lado, nos indica lo contrario en el estudio Villegas (2019) 

realizado en una cooperativa, concluyo que el 50% entre 31- 40 años dieron positivo a 

síndrome cruzado superior, de la misma manera en el estudio de Chávez Vera (2015) al 
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finalizar su investigación concluyo que el grupo de personas con edades de 35 – 45 años 

tuvieron una mayor incidencia de esta alteración. 

De acuerdo a los resultados obtenidos respecto al tercer objetivo “Identificar la frecuencia 

del síndrome cruzado superior en trabajadores del mercado “La Perla”, según sexo. Se 

determinó mediante un encuesta y evaluación, los 67 trabajadores del mercado “La Perla” 

que presentan síndrome cruzado superior, el 56.7% son del sexo femenino y el 43.3% del 

sexo masculino. De esta manera, se encontró una mayor incidencia de síndrome cruzado 

superior en el sexo femenino. Con concordancia con la investigación, de Vargas G. Et al 

(2017), Al término de su estudio indicaron una mayor incidencia de síndrome cruzado 

superior en sexo femenino (74%) en comparación con el sexo masculino (26%). De igual 

manera en el estudio de Chávez Vera (2015) donde concluyo la existencia de una mayor 

incidencia de síndrome cruzado superior en el sexo femenino (59%) a diferencia del sexo 

masculino (41%). Asimismo, en el estudio realizado por Villegas (2019) donde se estudió a 

los trabajadores de una cooperativa, de los cuales de los trabajadores que dieron positivo a la 

evaluación, el 30% pertenecía al sexo masculino y el 70% al sexo femenino. Encontrando 

una mayor incidencia en las mujeres en la cooperativa. Sin embargo, en la investigación de 

Bravo et al (2013) el 51% corresponden a hombres y el 49 % corresponden a mujeres.  

 

De acuerdo a los resultados obtenidos respecto al cuarto objetivo “Identificar la frecuencia 

del síndrome cruzado superior en trabajadores del mercado “La Perla”, según el dolor. De 

acuerdo los resultados se observan de los 67 trabajadores que presentan síndrome cruzado 

superior, 2 personas que representa el 3.0% de la población no presentan dolor, de igual 

manera se observa 9 personas que representa el 13.4% de la población presentan un dolor 

bajo, así mismo se observó que 53 personas que representan al 79.1 % presentan un dolor 

moderado, por último, se observó que 3 personas que representa el 4.5 % presentan un dolor 

intenso. De tal manera las personas que sienten un dolor moderado pueden seguir con su 

jornada laboral a pesar de las molestias que le pueda traer esta alteración. Sin embargo, en el 

estudio de Martínez Merinero (2017) concluyo que no hubo relación de la posición descrita 

con el dolor cráneo-cervical o grado de discapacidad asociado al dolor de cuello. Por lo que 

no se puede afirmar que el dolor sea causado principalmente por esta alteración.  
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De acuerdo a los resultados obtenidos respecto al quinto objetivo “Identificar la frecuencia 

del síndrome cruzado superior en trabajadores del mercado “La Perla”, según la carga de 

trabajo. De acuerdo los resultados se observan que 18 personas que representa el 26,9 % de 

la población cargan menos de 5 kilos durante un día de trabajo, de igual manera se observa 

36 personas que representa el 53.7% cargan entre 5-10 kilos, así mismo se observó que 11 

personas que representan al 16,4% cargan entre 10- 20 kilos, por último, se observó que 2 

personas que representa el 3,0% cargan más de 20 kilos. De esta manera se encontró un 

mayor porcentaje en las personas que cargan entre 5 – 10 kilos durante su trabajo diario 

causando dolencias y molestia. Debido a la debilidad muscular que puedan presentar estas 

personas por consecuencia siendo diagnosticado de síndrome cruzado superior. Como lo 

explican en su artículo Mujawar y Sagar (2019) donde nos menciona que el síndrome cruzado 

superior es consecuencia de la debilidad de un conjunto de músculos y tensión en otros 

conjuntos de músculos. La debilidad de los flexores del cuello profundo y los pectorales y el 

esternocleidomastoideo tensos contribuyen a este síndrome 

De acuerdo a los resultados obtenidos respecto al sexto objetivo “Identificar la frecuencia del 

síndrome cruzado superior en trabajadores del mercado “La Perla, según la jornada laboral. 

De acuerdo los resultados se observan que 8 personas que representa el 11,9% de la población 

trabajan entre 4 a 6 horas r, de igual manera se observa 46 personas que representa el 68,7% 

trabajan entre 7 a 12, por último, se observó que 13 personas que representa el 19,4 % trabajan 

más de 12 horas diarias. De esta manera se pude comprobar que las personas que trabajan 

entre 7 a 12 horas diarias son más propensas al síndrome cruzado superior, debido a que 

mantienen una mala postura durante un tiempo largo lo que conlleva a esta disfunción 

muscular. Así como lo explica (Dan Breman,2021) donde menciona mantener mala postura 

es un importante factor de síndrome cruzado superior. Por mucho tiempo, los investigadores 

encontraron incidencia de este síndrome en trabajadores de lavanderías, mercados y otras 

personas donde su trabajo le exige mucha flexión y torsión. Las personas que corren el riesgo 

de tener el síndrome son las personas que pasan demasiado tiempo encorvadas sobre una 

computadora portátil o un teléfono inteligente. 
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De acuerdo a los resultados obtenidos respecto al séptimo objetivo “Identificar la frecuencia 

del síndrome cruzado superior en trabajadores del mercado “La Perla, según la postura 

labora. De acuerdo los resultados se observan de los 67 trabajadores que presentan síndrome 

cruzado superior, el 53.7% se mantiene de pie cargando peso, el 29.9% se mantiene sentado, 

así mismo se observó que el 16.4% % se mantiene de pie. Por lo tanto, se pudo identificar 

que las personas que no mantienen una postura correcta son más propensas a tener síndrome 

cruzado superior. Así como lo explica Mujawar y Sagar (2019) en su estudio donde nos 

menciona que los trabajadores que mantienen una mala postura como los que trabajan en una 

lavandería son más propensos a tener este síndrome debido a la naturaleza de su trabajo. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

CONCLUSIONES 

Se determinó después realizado el test de evaluación a los trabajadores del mercado la perla 

que, de 67 personas de la población, el 83.8% (54) dieron positivo al test de evaluación de 

síndrome cruzado superior y 16.3 % (13) de los trabajadores, dieron negativo. Concluyendo 

que existe una significativa incidencia de síndrome cruzado superior en las personas. 

Se identificó que, de los 67 trabajadores del mercado “La Perla” que presentan síndrome 

cruzado superior, el 41.8% pertenecen a la edad de 46 – 55 años, el 19.4% en la edad de 56 

– 65 años, el 13.4% en la edad de 15 – 25 años y mayores a 66 años respectivamente, y el 

11.9% en la edad de 26 – 35 años. 

Se determinó que de los 67 trabajadores del mercado “La Perla” que presentan síndrome 

cruzado superior, el 56.7% son del sexo femenino y el 43.3% del sexo masculino. Se pudo 

identificar que el sexo femenino tiene una mayor frecuencia del síndrome cruzado superior.  

De acuerdo los resultados se observan de los 67 trabajadores que presentan síndrome cruzado 

superior, que el 3.0% de la población no presentan dolor, de igual manera se observa que 

representa el 13.4% de la población presentan dolor bajo, así mismo se observó que el 79.1 

% presentan dolor moderado, por último, se observó que el 4.5 % presentan dolor intenso. 

Esto indica que las personas que presentan un dolor moderado pueden seguir con sus labores 

a pesar de las dolencias que puedan tener a causa de esta alteración. 

De acuerdo el resultado se determinó que el 26,9 % de la población cargan menos de 5 kilos  

durante un día de trabajo, de igual manera se observó que el 53.7% cargan entre 5-10 kilos, 

así mismo se observó que el 16,4% cargan entre 10- 20 kilos, por último, se observó que el 

3,0% cargan más de 20 kilos. Se logró identificar una mayor incidencia de síndrome cruzados 

superior en personas que cargan un peso moderado de 5 -10 kilos, pudiendo ser una de las 

causas de la alteración. 

Se concluyó, que el 11.9% de la población trabajan entre 4 a 6 horas, de igual manera se 

observa 46 personas que representa el 68,7% trabajan entre 7 a 12, por último, se observó 

que 13 personas que representa el 19,4 % trabajan más de 12 horas diarias. Por consiguiente, 
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se identificó un alto índice de trabajadores diagnosticados que trabajan 7 a 12 diarias, 

pudiendo ser una de los factores de esta disfunción. 

De acuerdo los resultados se observan de los 67 trabajadores que presentan síndrome cruzado 

superior, el 53.7% se mantiene de pie cargando peso, el 29.9% se mantiene sentado, así 

mismo se observó que el 16.4% % se mantiene de pie, de esta manera se evidencia que las 

personas que se mantienen de pie realizando carga de peso durante de su jornada laboral son 

más propenso a sufrir esta alteración. 
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RECOMENDACIONES 

Se recomienda a la gerencia del Mercado “La Perla”, promover campañas de salud donde se 

pueda educar a los comerciantes sobre la ubicación postural y explicarles sobre la 

importancia de realizar ejercicios de fortalecimiento y de las pausas activas en el día laboral.  

Se recomienda a los comerciantes, realizar sus chequeos preventivos con el fin de evitar 

complicaciones en su salud física hacia el futuro lo cual pueda incapacitarlos físicamente o 

alejarlo de su trabajo afectando su economía familiar. 

Se recomienda a los estudiantes de terapia física seguir realizando estudios en los mercados 

de alimentos , trabajadores de construcción civil, lavanderías y otros rubros donde se requiere 

de mayor degaste físico y mental. 
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ANEXOS Y APENDICE 

Anexo 1 

Matriz de operacionalizacion de variables 

Definición 

conceptual de 

la variable 

Definición 

operacional 
Dimensiones  

 

Indicadores 
Escala o 

medición 

Síndrome 
cruzado 
superior: Esta 
patología es 
una alteración 
postural de 
nuestro cuerpo 
en la cual 
los músculos 
tónicos, 
encargados de 
mantener 
nuestra 
postura 
erguida como 
los que se 
localizan en la 
zona lumbar o 
cervical, se 
acorten o 
contraigan 
más de la 
cuenta y, 
nuestros 
músculos 
físicos, 
encargados 
principalmente 

La recolección 
de datos se dará 

mediante un 
cuestionario de 

7 preguntas 

Edad 

15-25 años 

Cuantitativa 

26-35 años 

46-55 años  
56-65 años 

66-75 años 

Sexo 
Masculino 

Femenino 

Carga de 
trabajo 

menos de 5 
kilos 

5 a 10 kilos 
10 a 20 

kilos 

20 a mas 
kilos 

Dolor 

Intenso 

Moderado 
Bajo 

Ubicación 
del dolor 

Cuello  
Cabeza 

Hombros 

Jornada 
laboral 

Menos de 4 
horas 

4 a 6 horas 
6 a 12 horas 

Mas de 12 
horas 

Postura 
laboral 

Sentado 

De pie 
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de las 
contracciones 
voluntarias 
como por 
ejemplo son el 
recto del 
abdomen o 
flexores de 
cuello, se 
estiren o 
inhiben más 
de lo normal. 
(Molero S., 
2019) 

 

El síndrome 
cruzado 
superior se 
evaluara 
mediante la 
VALORACIÓN 
DEL 
SÍNDROME 
CRUZADO 
SUPERIOR 
realizado por 
Jessenia 
Elizabeth 
Ramón 
Peñafiel, 
Stefanía 
Betzabeth 
Rodríguez 
Martínez, María 
Isabel Serrano 
González. 

Cabeza 

adelantada 

Si 

Cuantitativa 

No 

Rectificación 

de lordosis 

cervical 

Si 

No 

Hombros 

protruidos y 

redondeado 

Si 

No 

Escapulas 

aladas 

Si 

No 

Cifosis 

torácica 

incrementada 

Si 

No 
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Anexo 2 

 

 

Problema Objetivos Variables Metodología 
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OBJETIVO GENERAL: 

 

Determinar la incidencia del 
síndrome cruzado superior en 

trabajadores del mercado 
ecológico “La Perla”, Chimbote, 
2020 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

• Identificar la frecuencia del 
síndrome cruzado superior en 

trabajadores del mercado “La 
Perla”, según edad. 

• Identificar la frecuencia del 
síndrome cruzado superior en 
trabajadores del mercado “La 

Perla”, según sexo. 

• Identificar la frecuencia del 
síndrome cruzado superior en 
trabajadores del mercado “La 
Perla”, según ocupación. 

• Identificar la frecuencia del 
síndrome cruzado superior en 

trabajadores del mercado “La 
Perla”, según carga de trabajo. 

• Identificar la frecuencia del 
síndrome cruzado superior en 

trabajadores del mercado “La 
Perla”, según dolor. 

• Identificar la frecuencia del 
síndrome cruzado superior en 
trabajadores del mercado “La 

Perla”, según jornada laboral. 

• Identificar la frecuencia del 
síndrome cruzado superior en 
trabajadores del mercado “La 
Perla”, según postura laboral. 

 

VARIABLE 

INDEPENDIEN

TE: 

Síndrome 
cruzado 

superior 
 

 

TIPO DE INVESTIGACION 

Según la su finalidad la 
investigación es de tipo básica y 
según su alcance es de tipo 
descriptiva. El diseño de 
investigación es no experimental 
(Hernández y Mendoza, 2018). 
POBLACION Y MUESTRA: 

Población 

La población lo forman todos los 
trabajadores del mercado 
mayorista “La perla” de 
Chimbote, durante el 2020.  
Muestra: 

La muestra la constituyen todos 
(90 trabajadores) de 15 a 75 años 
del mercado mayorista “La perla” 
de Chimbote, durante el 2020. El 
diseño muestral es no 
probabilístico (por conveniencia) 
dado que se va trabajar con todos 
los estudiantes de 15 a 75 años 
(Hernández y Mendoza, 2018). 
Técnicas e instrumentos de 

investigación  

La técnica de investigación será la 
observación, análisis y encuesta. 
El instrumento de investigación a 
utilizar es un cuestionario 
elaborado por el investigador que 
pretende para determinar el grado 
de dolor que consiste en 6 
preguntas así mismo se utilizar el 
test para determinar síndrome 
cruzado superior y que fue tomado 
de la tesis que tiene como nombre 
valoración del síndrome cruzado 
superior y proponer un plan de 
manejo preventivo y 
kinesioterapéutico para los/las 
estudiantes de la unidad educativa 
une, azogues. año 2010 de los 
autores: Jessenia Elizabeth 
Ramón Peñafiel, Stefanía 
Betzabeth Rodríguez Martínez, 
María Isabel Serrano González. 
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TEST DE EVALUACION PARA DETERMINAR SINDROME CRUZADO 

SUPERIOR EN LOS TRABAJADORES DEL MERCADO LA PERLA” 
 

DATOS PERSONALES: 

Nombre del trabajador: 

Edad: 

Sexo: 

 SI NO 

- Cabeza adelantada    

- Rectificación de la lordosis cervical   

- Hombros protruidos y redondeados   

- Escapulas aladas   

- Cifosis torácica incrementada    

 

Descripción. 
• Cabeza adelantada: Se juzga en relación con la línea de gravedad anteroposterior del cuerpo, en 

la que el pabellón auricular debe quedar directamente sobre el saliente del hombro. Cuando 

existe desplazamiento adelante, el acromión queda fuera de esta línea debido a que las 

escápulas están caídas hacia adelante. 

• Rectificación de la lordosis cervical: Se determina así a la ausencia de la curvatura lordótica 

cervical. 

• Hombros protruidos y redondeados: Las posiciones incorrectas de las escápulas afectan 

negativamente a la posición del hombro y el alineamiento incorrecto de la articulación 

glenohumeral.  

• Escápulas abducidas: Se gradúa por la distancia de los bordes vertebrales de las escápulas hasta 

la columna.  

• Cifosis dorsal incrementada: Se determina así al aumento de la curvatura dorsal de convexidad 

posterior normal 
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VALIDACION DE INSTRUMENTO 

CUESTIONARIO PARA DIAGNOSTICAR SINDROME 

CRUZADO SUPERIOR EN LOS TRABAJADORES DEL MERCADO 

"LA PERLA" 

DATOS PERSONALES: 

Nombre del trabajador: ___________________________________________ 

Edad: ______________________________ 

 
1. ¿Qué edad tiene usted? 

a) 15-25 años 

b) 26-35 años 

c) 46-55 años 

d) 56-65 años 

e) 66-75 años 

2. ¿En qué parte de su cuerpo usted presenta dolor? 

a) Columna cervical 

b) Cabeza 

c) Hombros 

d) No presenta 

3. ¿Cómo calificaría su dolor que presenta? 

a) Intenso 

b) Moderado 

c) Bajo 

4. ¿Cuánto peso carga al día? 

a) Menos de 5 kilogramos 

b) 5 a 10 kilogramos 

c) 10 a 20   

d) 20 a más kilos 

5. ¿Cuántas horas trabaja usted al día? 

a) Menos de 4 horas 

b) 4 a 6 horas 

c) 6 a 12 horas 

d) Más de 12 horas 

6. ¿Cuál es su postura al momento de trabajar? 

a) Sentado                    b) De pie                c) De pie cargando peso 
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“AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD” 

 

SOLICITO: Permiso para aplicar  

encuesta y evaluación a trabajadores 

  

Sr. Carlos Ramírez Oroya 

Presidente del mercado ecológico ´´La Perla´´ 

                                           

Yo Orlando Iván Culque Azaña, con DNI N°70243804, 
Interno de la Escuela Académico Profesional De 

Tecnología Médica en la especialidad de Terapia Física 
y Rehabilitación perteneciente a la Universidad San 

Pedro de Chimbote: 

 

Me dirijo a usted respetuosamente en esta oportunidad para solicitar el permiso para 

aplicar una encuesta a los trabajadores del mercado La Perla, considerando de 

suma importancia concerniente al aporte científico para tesis profesional.  

Sin otra particular, me despido ante usted, esperando acceda a mi solicitud y 

agradeciéndole desde ya por su comprensión y aprobación. 

 

 

 

Chimbote,4 de noviembre, 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________ 
CARLOS RAMIREZ OROYA 

PRESIDENTE 

 

 

 


